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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
EXPTE. 2001/03040/1/874 
 

Montevideo, 28 de junio de 2001 
 

RESOLUCIÓN Nº            031            ACTA Nº     008 
 
VISTO: El Coloquio Regional organizado por la Embajada de Francia en 
la República Argentina junto con  el CFME ACTIM (Agencia para la 
Promoción Internacional de las Tecnologías y Empresas Francesas),  sobre 
el  tema “Tecnologías Francesas en Materia de Televisión Digital”,  a 
desarrollarse en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina los días 4 
y 5 de julio de 2001. 
 
CONSIDERANDO: I) Que los organizadores del coloquio han cursado 
una invitación a la URSEC para un técnico en la materia con gastos pagos 
de pasajes y estadía. 
       II) Que éste organismo considera trascendente la 
asistencia de un funcionario técnico a dicho evento. 
 
ATENTO: A lo expuesto precedentemente. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 
1.-  Aceptar la invitación cursada por la Embajada de Francia  junto con  el 
CFME ACTIM (Agencia para la Promoción Internacional de las 
Tecnologías y Empresas Francesas), designándose al Ing. Daniel 
Gossweiler a asistir al Coloquio Regional sobre “Tecnologías Francesas en 
Materia de Televisión Digital” a desarrollarse en la ciudad de Buenos 
Aires, República Argentina los días 4 y 5 de julio de 2001. 
 
2.- Notifíquese al funcionario Ing. Daniel Gossweiler. Pase a Personal y 
posteriormente archívese.   
 

 


